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Radicación: 54001-31-04-001-2022-0003000 
Accionante: Yuseily Judith Martínez Sierra 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Francisco de Paula Santander  
  
AUTO DE TRÁMITE VINCULA PARTE. 

 
Informe Secretarial. 

 

Al despacho del señor Juez Primero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento, informando que se hace necesario requerir a las accionadas para 

que publiquen en la página correspondiente con relación al empleo código OPEC 

145245 código 2044 Grado 5. Ofertado en la Modalidad de concurso abierto por la 

Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental Corponor, que hay en 

curso Acción de Tutela interpuesta por la señora YUSEILY JUDITH MARTÍNEZ 

SIERRA. Lo anterior, para que ejerzan su derecho de defensa, los participantes del 

mencionado concurso.  Provea. 
Alix Berrio Rueda 

ALIX BERRIO RUEDA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

San José De Cúcuta, cuatro (04) de marzo del dos mil veintidós 2022. 

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede, y estando en término se 

ordena requerir a la Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Francisco de 

Paula Santander, para que publique en la página correspondiente de cada entidad 

con relación al empleo código OPEC 145245 código 2044 Grado 5. Ofertado en la 

Modalidad de concurso abierto por la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 

Nororiental Corponor, que hay en curso Acción de Tutela interpuesta por la señora 

YUSEILY JUDITH MARTÍNEZ SIERRA.  Lo anterior, para quien considere necesario 

ejerza su derecho de defensa.  

 

Sin más consideraciones por hacer, notifíquese a las partes. 
 

 



 
JUZGADO PRIMERO PENAL  DEL  CIRCUITO CON    

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  CÚCUTA  
 
 

República de Colombia 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Radicado No. 54001-31-04-001- 2022-00030-00 

San José de Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la acción de tutela reúne las formalidades legales exigidas en el artículo 14 
del Decreto 2591 de 1991, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora JUSEILY JUDITH MARTÍNEZ SIERRA 
identificado con Cédula 1090.411.773, en contra de la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y 
la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER UFPS, vinculándose a CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR-, por reunir los requisitos 
de Ley. 
 
 
2. INDICAR, a las partes que TODOS los documentos que se alleguen vía correo electrónico a este 
despacho, DEBEN diligenciarse en FORMATO PDF. 

 
3. NOTIFICAR el auto admisorio de la ACCIÓN DE TUTELA a las partes. En consecuencia, de lo 
anterior, córrasele traslado del libelo tutelar a la accionada y vinculada, con la finalidad de que ejerzan 
su derecho de defensa y contradicción, para que en el término de un (01) día hábil a la presentación 
del Oficio, informen a este Despacho en escrito sobre los argumentos de orden fáctico y jurídico 
pertinentes, so pena de dar aplicación a la presunción de veracidad de que trata el artículo 20 del 
Decreto 2591 de 1991.  
 

 
4. Practicar las pruebas que surjan de las anteriores y que tiendan al total esclarecimiento de los 
hechos objeto de la presente tutela. 

 
5. Líbrense los oficios correspondientes. ADVERTIR a las partes que mientras continúan las 
medidas de prevención por la situación de emergencia sanitaria relacionada con la propagación 
de la enfermedad COVID – 19, deberán comunicarse con este despacho únicamente a través de 
correo electrónico institucional j01pctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de evitar 
contacto físico. LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE ESTA OFICINA JUDICIAL NO 
CUENTA CON CITADORES O NOTIFICADORES A SU DISPOSICIÓN. 

 

CÚMPLASE 
 



San José de Cúcuta, 01 de Marzo de 2022 
 
 
 
Honorable  
JUEZ CIVIL DE REPARTO  
PALACIO DE JUSTICIA 
CUCUTA  
 
 
REFERENCIA:   Acción de Tutela de JUSEILY JUDITH MARTINEZ SIERRA contra la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER- Y LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 

VINCULADOS: INTEGRANTES OPEC 145245 Convocatoria 1496 DEL 2020 CONCURSO MODALIDAD 
ABIERTO-CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR  

 

Yo JUSEILY JUDITH MARTINEZ SIERRA, identificada con la C.C. No. 1.090.411.773 domiciliada en la 
ciudad de Cúcuta, por el presente escrito me permito instaurar Acción de Tutela para salvaguardar 
mis derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, al mérito, a la participación en el 
ejercicio de cargos y funciones públicas, al empleo, al mínimo vital, contra el Establecimiento de 
orden nacional COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en adelante CNSC, y  la UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en adelante, UFPS, a fin de que previo los tramites de ley se 
me tutelen y amparen los derechos fundamentales invocados vulnerados por las accionadas, 
resultado del concurso publico de méritos de la convocatoria 1496 DEL 2020  CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR. La  UFPS no aplicó el 
principio de favorabilidad al valorar los requisitos mínimos, ya que existiendo  la posibilidad de 
escoger entre dos títulos universitarios que podían cumplir estos requisitos optó por el más 
reciente, lo que  perjudico a la actora en la valoración de antecedentes, al no tener en cuenta una 
certificación laboral obtenida posteriormente a la culminación del primer título universitario 
obtenido. 

 

1. HECHOS: 
 

1.1 La CNSC, Mediante convocaría publica abrió concurso de méritos, para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema de Carrera Administrativa de la 
Planta de personal de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL-CORPONOR, "Proceso de selección No 1496 de 2020 — CONCURSO MODALIDAD 
ABIERTO-CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR » 
Compilado en el Acuerdo No CNSC -20201000003736 DEL 28-12-2020. 

 

1.2 Dentro de los requisitos de estudio para cumplir los requisitos mínimos de la OPEC 145245 se 
encontraban la Ingeniería Pecuaria y la Zootecnia. La actora cursó y terminó la carrera de 
Ingeniería Pecuaria en diciembre de 2013 y posteriormente estudió y obtuvo grado de Zootecnista 
en marzo de 2017. 

 



 

La UFPS en la revisión de requisitos mínimos tomó como requisito el título de Zootecnista que fue 
obtenido por la actora en 2017 y no el obtenido en 2013 de Ingeniera Pecuaria.   

 

 

 1.3 La actora se presentó y participo para la OPEC 145245, que Ofrece una (1) Vacante y clasificó 
en la prueba eliminatoria con 66.66 puntos, y en las comportamentales 76.19 puntos por lo que 
continuo en el concurso pasando a la prueba de antecedentes.  

 

1.4 Superadas las pruebas de conocimientos y continuando en el concurso, la actora registro una 
valoración de su hoja de vida en la prueba de antecedentes de 54 puntos con lo que obtenía un 



puntaje total 66.03 que la colocaba en el primer lugar, según la publicación de la página del SIMO 
del 4 de enero de 2022. 

  

 

El día 15 de febrero la actora consulta la página del SIMO y constata que su puntaje en la prueba 
de antecedentes se mantiene igual.  

 

Posteriormente el día 22 de febrero la actora consulta la página del SIMO y constata que su 
puntaje en la prueba de antecedentes había bajado, sin haber realizado reclamación alguna, 
bajando su puntaje total a 65,01 con lo cual queda en segundo lugar. 

 

 



 

En La valoración de antecedentes la UFPS no valido la experiencia aportada en el SIMO por parte 
de la actora en la empresa PROACUICA S.A.S, alegando que esta experiencia había sido obtenida 
en fecha anterior a la fecha de grado. Pero de haber tomado como requisito mínimo el título de 
Ingeniera Pecuaria obtenido en 2013 y no el de zootecnista obtenido en 2017 dicha experiencia 
debía ser tenida en cuenta aportando puntos que hubiesen mantenido a la actora en primer lugar. 

 

2. PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Que se tutelen los derechos fundamentales de la actora al debido proceso, al 
derecho a la igualdad, al derecho al trabajo y acceso a cargos y funciones públicas. 
 
SEGUNDO. Que determine el Honorable Juez de instancia, que sopesados los argumentos 
y las pruebas en derecho, ordene a la CNSC en el término de 48 horas, remitir a la UFPS  la 
solicitud de revisión de la valoración de antecedentes de la actora. 
 
TERCERO. Que se ordene a la UFPS tomar como requisito mínimo para la OPEC  145245 el 
título de Ingeniera Pecuaria. 
 
CUARTO. Que se ordene a la UFPS validar la experiencia obtenida en la empresa 
PROACUICA S.A.S y se otorgue puntaje al mismo según establecido en el acuerdo y que se 
vea reflejado en los puntajes finales. 
 



PRUEBAS 

1. Fotocopia título de Ingeniera Pecuaria 
2. Fotocopia Título Zootecnista 
3. Constancia Laboral PROACUICA S.A.S  

 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos fundamentales que aquí se demandan.   

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente, señor Juez, para conocer de esta ACCION DE TUTELA, por ser CORPONOR 
una entidad Autónoma y descentralizada de orden Departamental.  

NOTIFICACIONES 

Accionante: Las notificaciones se surtirán en la siguiente dirección:  

Correo electrónico: juse_2209@hotmail.com  

Celular: 3103882071  

 

Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

DEL SEÑOR JUEZ,    

 

 

 

JUSEILY JUDITH MARTINEZ SIERRA 
CC.1.090.411.773 de Cúcuta 



 



 




